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El Administrador,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
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Min a s ,—Por cuanto D. Francisco Cirer 
Mardo, ha presentado una solicitud de 
'fistro de veinte pertenencias de mine- 
‘lignito con el título de «Mallorquína»
1 el paraje nombrado Son Bauzá del 
rrD¡no municipal de Validemos» hacien- 
'h siguiente designación:
| Punto de partida el ángulo S. O. de la 

del predio Son Bauzá.
, A partir de él se medirán 100 metros 
a । dirección S. y se colocará la 1.a estaca;

:S(le ésta en dirección O. LOO metros y

pertenencias que se solicitan, orientándo
se por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, en el 
término de treinta dias a contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho a ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 15 de diciembre de 1932.
El Gobernador, 

Ju a n  M a  n  e  n  t

la forma como debían aplicarse las dispo
siciones relacionadas con la producción y 
venta de vino y demás productos deri
vados de la uva, con el fin de que por to
dos los sectores afectados se cumpla 
exactamente cuanto dispone el Decreto 
de 8 de septiembre de 1932 sobre estadís
ticas de cosechas y existencias, base fun
damental para el estudio y orintación de 
la política nacional del vino, y de acuer
do con el informe del Instituto Nacional 
del Vino,

Vengo en disponer:
1." El plazo que terminaba en 30 de 

noviembre último para presentar las de
claraciones de cosechas y existencias a 
que viene obligados los cosecheros, co
merciantes, criadores exportadores de 
vinos, detallistas y cuantos se dedican al 
comercio o venta de les vinos y demás 
productos derivados de la uva, que dispo- 
jie el articulo 11 del Decreto de 8 de sep
tiembre de 1932, se amplía hasta el 31 del 
mes actual.

2.° Los que cumpliendo lo preceptua
do en los artículos 11 y 21 del mencionado 
Decreto de 8 de septiembre de 1932, hu
biesen presentado las declaraciones de 
cosechas y existencias y habilitado los 
libros registros de entradas y salidas, no 
están obligados a presentar nuevas de
claraciones, y en l.° de enero próximo 
consignarán én dichos libros registros, en 
un solo asiento en el Cargo y en la Data, 
las cantidades que han recibido o han 
dado salida para que en 1.® de enero las 
existencis en bodega o almacén con su 
grado medio correspondan al saldo.que 
acusen dichos libros registros. En conse
cuencia, las facturas comerciales por tri
plicado que previene el artículo 16 se pro
ducirán también a partir de l.° de enero 
próximo.

3.° Por los Gobernadores, Alcaldes, 
Secciones Agronómicas y entidades na
cionales mencionadas en el artículo 75 
del Decreto de 8 de septiembre de 1932, 
se adoptarán las medidas convenientes 
para exigir el más exacto cumplimiento 
de esta disposición, recordando a cuantos 
vienen obligados a presentar las decla
raciones de cosechas y existencias, la res
ponsabilidad en que incurrirían de no 
presentarlas y la imposibilidad legal en 
que se encontrarían de no poder poner en 
circulación los vinos y demás productos 
derivados de la uva, que no hubiesen sido 
previamente declarados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de diciembre 
de 1932.

:) 1 ^locará la 2.a; desde ésta en dirección 
¡j." :300 y se colocará la 3.a; desde ésta en 
ífio, Acción O. 100 y se colocará la. 4.a; des

; esta en dirección S. 100 y se colocará 
desde ésta en dirección O. 300 y se 

^eará la 6.a; desde ésta en dirección 
'500 y se colocará la 7.a y desde, ésta a 
*500 metros en dirección E. se hallará 
Lunto departida, quedando asi cerrado 
1 Perímetro que comprende las veinte

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE AGRICULTURA. 

INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.: Atendiendo al retraso de la 

cosecha de uva en la campaña actual, 
por la confusión que se ha producido en

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Departa

mento.
(Gaceta 8 diciembre de 1932).

***
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
limo. S.: Estando vacantes las Secre

tarías municipales y de Diputación que 
figuran en las dos adjuntas relaciones,

Este Ministerio acuerda:
l.° A partir de la publicación en la 

Gaceta de Madrid de esta disposición y 
durante el plazo de treinta días hábiles, 
queda abierto concurso para cubrir en 
propiedad las Secretarías de primera y

segunda categoría que figuran en las pre
citadas relaciones.

2 .° A este concurso podrán acudir 
todos los individuos que pertenezcan al 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento 
y a la categoría correspondiente, estén 
incluidos en el Escalafón del mismo y no 
comprendidos en el artículo 27 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924.

3 .° Los concursantes solicitarán las 
vacantes en instacias dirigidas a los Go
bernadores civiles o a los Alcaldes o Pre
sidentes de Diputación, cuya Secretaría 
figure en las mencionadas relaciones, te
niendo en cuenta que los Secretarios de 
primera.categoría no pueden concursar 
más que las de esta clase, y al igual los 
de segunda. A dicha instancia necesaria, 
mente tendrán que acompañar los docu
mentos establecidos par el artículo 21 del 
precitado Reglamento, para los que soli
citen Secretarías municipales, y los exi
gidos por el articulo 23 del Reglamento 
de 2 de noviembre de 1925, en relación 
con el 19 del mismo Cuerpo legal, los que 
aspiren a Secretarias provinciales. En 
dicha instancia tendrán necesariamente 
que hacer constar su domicilio, a los efec
tos procedentes.

Los concursantes podrán solicitar en 
una sola instancias, dirigida al Goberna
dor civil, todas las vacantes existentes 
en las respectivas provincias, acompa
ñando tantas copias literales de la mis
ma, debidamente reintegradas, cuantas 
sean las vacantes solicitadas, menos una. 
Igualmente deberá acompañarse igual 
número de copias de todos los documen
tos que es necesario presentar con la mis
ma instancia, a fin de que el Gobernador 
las remita a cada una de las Corporacio
nes cuya Secretaria se solicite, previa 
comprobación y cotejo, y la instancia y 
documentación original al Ayuntamiento 
que el concursante indique. A las Dipu
taciones deberá enviarse en todo caso la 
documentación original.

4 .° Una vez finalizado el plazo de 
admisión de instancias, cada Diputación 
y Ayuntamiento, en plazo de cinco dias, 
elevará al Gobernador civil de la provin
cia relación de los aspirantes que direc
tamente hayan acudido ante los mismos, 
y el Gobierno civil, en el mismo plazo, 
íes remitirá las documentaciones de los 
que hayan concursado la Secretaria ante 
su Autoridad, debiendo ser consultadas a 
ese Centro directivo las dudas que surjan 
en Gobiernos civiles, Diputaciones y 
Ayuntamientos respecto del derecho que 
exista a cualquier individuo para concur
sar, los efectos del número 13 de esta dis
posición.

5 .° Para resolver este concurso, en 
cuanto a los méritos que determinen pre
ferencia, las Diputaciones, si hubieran 
acordado establecerlas, se atendrán a lo 
dispuesto en el artículo 141 del Estatuto 
municipal y 19 del Reglamento de 2 de 
noviembre de 1925, y los Ayuntamientos, 
a lo establecido en el párrafo primero del 
del articulo 25 del citado Reglamento de 
23 de agosto de 1924, que taxativamente 
dispone: «En cada concurso, el Ayunta
miento lijará el orden de prelación que ha 
de seguir al apreciar los méritos que es
tablece el articulo 231 del Estatuto, úni
cos admisibles, y si nada dijese, se enten
derá que deja todos ellos al libre criterito 

• y calificación de sus miembros», sirvien-
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do de mérito, además, en las Baleares y 
Vascongadas, el conocimiento del idioma 
regional.

6.a Una vez recibidas en los Ayunta
mientos o Diputaciones las documentacio
nes de los concursantes de los Gobiernos 
civiles, empezarán a contarse los plazos 
marcados en el artículo 26 del Reglamen
to de 23 de agosto de 1924 y 24 del de 2 
de noviembre de 1925, citados, debiéndose 
efectuar aquél con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 26, dentro de los quince y 
treinta días, respectivamente, al en que 
reciban las precitadas instancias docu- 
men tadas.

Si el concursante designado no tomase 
posesión en el plazo de treinta días desde 
la publicación de su nombramiento en la 
Gaceta de Madrid, se entenderá que renun
cia al cargo, y la Corporación provincial 
o municipal resolverá de nuevo el mismo 
concurso, con sujeción a lo establecido en 
los repetidos artículos 26y 24, contándose 
entonces el plazo de quince y treinta dias 
a partir del en que termine el posesorio.

7.° Contra los acuerdos que adopten 
las Corporaciones al hacer la designación 
de la persona que, de entre los concur
santes, haya, de ocupar la Secretaría, los 
aspirantes que estimen que la Corpora
ción de que se trate ha cometido alguna 
infracción legal, podrán interponer el 
oportuno recurso contenciosoadministra 
ti vo.

Idem de Badajoz: Barcarrota, 5.000.
' Idem de Baleares: San Juan Bautista, 
1 5.000.
6 Idem de Cádiz: Medina Sidonia, 6.000; 
; Olvera, 7.000.

7

5

fenezcan al Cuerpo de Interventores de ¿ das. Los que hubieren ingresado con nQ, tot* 
fondos de la Administración local, lo mis- tArim-ia ia - |O1. mi

8. ° Las Diputaciones y Ayuntamien
tos, una vez cumplido lo dispuesto en el 
número sexto, darán cuenta al Gobierno 
civil del nombramiento efectuado, en tér
mino de tercero dia, con remisión de cer
tificado literal del acta de la sesión ex
traordinaria celebrada por las mismas al 
efecto, y lista del resto de los concursan
tes, que el Gobernador civil elevará se
guidamente a V. 1.

9. ° De conformidad con lo establecido 
en el artículo citado, 27 del Reglamento 
orgánico, el concursante que renuncie 
tres Secretarías perderá el derecho a con
cursar durante los dos años siguientes a 
la tercera renuncia.

10. Si un concursante fuera designado 
para más de una Secretaria, deberá optar 
por una de ellas en el plazo de cinco días, 
a partir del en que reciba la. notificación 
de los nombramientos de las respectivas 
Corporaciones, o a contar dicho plazo 
desde el en que aparezcan en la Gaceta, 
comunicando la opción a todas las Corpo
raciones para cuya Secretaría haya sido 
nombrado por conducto del Gobierno ci
vil, el cual hará saber dicha opción a esa 
Dirección general.

11. La toma de posesión de una Se
cretaría significa la renuncia, a la que se 
estuviera sirviendo, la cual queda va
cante.

12. Si alguna Diputación o Ayunta
miento no resolviera el concurso dentro 
de los plazos legales o acordara no resol
verlo, se entenderán decaídos indefecti
blemente de su derecho e incursos en el 
artículo 28 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1921, a cuyos efectos elevarán a esa 
Dirección general, por conducto del Go
bierno civil de la provincia, las documen
taciones presentadas por los concursantes 
al destino que se trata de proveer, a fin 
de que V. I. proceda a designar al con
cursante que tenga mejor derecho, con 
arreglo a las normas actualmente esta
blecidas.

13. Al resolver el concurso y hacer 
los nombramientos, deben las Corporacio- . 
nes atenerse estrictamente a lo dispuesto ■ 
en el párrafo primero del artículo 26 del : 
Reglamento orgánico, sobre celebración ; 
de sesiones y número de votos que ha de : 
reunir el designado, y además examinar i 
con todo detenimiento los documentos que - 
justifiquen que la persona elegida perte- . 
nece al Cuerpo de Secretarios y está in- $ 
cluída en la categoría a que pertenezca la í 
vacante, para evitar dilaciones en los ; 
concursos y nombramientos a favor de • 
personas no capacitadas legalmente. j 

14. Los Gobernadores civiles ordena- í 
rán la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de i 
esta disposición seguidamente que apa- < 
rezca en la Gaceta de Madrid, y los Presi-

Idem de Ciudad Real: Chillón, 5.000.
Idem de Córdoba: El Carpió. 5.000; 

Montoro, 7.000.
Idem de Coruña: Camariñas, 5.000.
Idem de Guadalajara: Molina de Ara

gón, 5.000.
Idem de Huesca: Barbastro, 6.000.
Idem de León: La Poki de Gorgón, 

5.000; La Vecilla, 3.000 (para proveer en
tre Secretarios de segunda categoría, por 
haberse aoogido el Ayuntamiento a la 
Real orden de 16 de mayo de 1925).

Idem de Málaga: Alhaurín el Grande, 
6.0(30.

Idem de Orense: Ríos, 5.000.
Idem de Oviedo: Caso, 5.000; Ibias, 

6.000.
Idem de Santander: Secretaría de la 

Diputación, 10.000.
Idem de Santa Cruz de Tenerife: Val- 

verde, 5.000.
Idem de Valencia: Benaguacil, 6.200; 

Ribarroja, 5.000.

Relación nú ulero 2 (de segunda categoría')
Provincia de Alava, Lezama, 3.000; 

Navarridas, 2.000; Zambrana, 2.500.
Idem de Almería: Lucainena de las 

Torres, 1.000; Parta ola, 3.000.
Idem de Avila: El Ajo de Trabancos, 

2,000; Avellaneda, 2.000; Fresnedilla, 
2.500; La Lastra del Cano, 2.500; Narros 
del Castillo, 3.000; Sanchorreja, 2 000; 
Santo Tomé de Zabarcos-Sigeres, 2.500,

Idem de 
2.000.

Idem de 
8.0(30.

Idem de

Badajoz: El Carrasca lejo,

Baleares: Santa Eugenia,

Burgos: Las Celadas, 2.000;
Fuentebureba, 2.000.

i

mo los que estén desempeñando que los 
que se hallen en expectación de destino, 
siempre que tengan capacidad legal para 
optar a la Intervención que soliciten, con 
sujeción a las prescripciones del Real de
creto de 23 de agosto de 1924 y Real orden 
de 16 de octubre del mismo año.

2.a Al efecto de justificar su capaci
dad legal, los concursantes que hubieren 
ingresado en el Cuerpo al amparo de los 
preceptos del Real decreto de 23 de agos- 

i to de 1326, consignarán necesariamente 
J en su solicitud el concepto en que fueron 
= admitidos a la oposición que les ingresó 
; en la Carrera, el cual determinará el 
s derecho del solicitante a optar a las pla- 
» zas vacantes, ajustándose a la clasiíica- 
? ción que de las mismas se hace, a tenor 

de lo preceptuado en el expresado Real 
decreto.

3.a Para el mejor conocimiento de las 
Corporaciones interesadas, se reiteran las 
prescripciones reglamentarias siguientes:

a) Intervenciones de primera clase.
Podrán concursar todos los individuos 

con veintitrés años de edad cumplidos, 
pertenecientes al Cuerpo, que tuvieran 
reconocido su derecho con anterioridad a 
la publicación del Real decreto de 23 de 
agosto de 1926 y los que hayan desempe
ñado Intervenciones o Jefaturas de se
gunda. clase por más de dos años o de 
tercera clase por más de cuatro sin nota 
desfavora ble.

b) Intervenciones de segunda y ter
cera. clase.

Podrán concursarlas, además de los 
individuos del Cuerpo que en la actuali
dad desempeñen las de cuarta y quinta, 
clase, los que hayan ingresado al amparo 
del Rea! decreto '.le 23 de agosto de 1926, 
(pie so clasifican en la forma siguiente:

terioridad a aquella, fecha, deberán acg^ ? ni 
pañar a su instancia una certificación q u cat 
acredite haber practicado durante un ’• 
en alguna Intervención provincial u iq H 
nicipal, expedida por el Jefe de la depe¡ipr 
dencia, con el visto bueno del PresidenA d' 
de la Corporación de que se trate. U-";

Para el anuncio de vacantes por liplici 
Corporaciones y la celebración de concu 
sos se estará a lo dispuesto en los artícubiU 
22, 23, 2i y 26 del Reglamento de 23 is 
agosto de 1924.

la

dist

¡rbí

an.. 
adn8.a Dentro del plazo de cinco día 

una vez transcurrido el que se conce. Aoi 
para la presentación de las instancia 
los Gobernadores civiles remitirán a cagióni 
una de las Corporaciones interesadas ] n:e. 
copias, debidamente comprobadas, de ¡i. ‘ 
instancias y documentos presentados p 
los diferentes concursantes, a cada una 11

cipt
SUCi
Ibalas Intervenciones que han de proveer

y dentro del mismo plazo, las Corporac LJ 
nes darán cuenta al Gobernador do i ,VH 
instancias que directamente se hubiesr'Imc 

pepresentado en la Corporación, con expr' 
sión de las circunstancias de cada solit r 
tinte. De unas y otras solicitudes, lo.,-., 
mando la oportuna relación, darán cuen 
los Gobernadores civiles a la Direcck' . ' 
general de Administración, para qi u’ 
compruebe las circunstancias alegad 
por cada uno y oponga los reparos proe 
(lentes, si lo creyera oportuno, antes 
que por las Corporaciones interesadas (k z  
haga la designación entre los concu " 
sanies.

I. 4J

ilea

las;
;orí;

I

t

i

í

Idem de Cáceres: Aldeanueva del Ca
mino, 3.000; Guijo de Santa Bárbara, 
3.000; Higuera, 2.000; Naval villar de 
Ibor, 2.500; Santiago del Campo, 3.000; 
Valdepeñas de Tajo, 2.000.

Idem de Ciudad Real: Navas de Estc- 
na, 2.500.

Idem de Cuenca: Beteta Lagunaseca, 
2.500; Bólliga, 2.000.

Idem de Granada: Trujillos, 2.000.
Idem de Guadalajara: Algar de Mesa, 

2.000; Olmedillas-TorreciHa del Ducado, 
2.000; Pozo de Guadalajara, 2.000; Ro
maneos, 2.500; Santiuste, 2.000; Tordelle- 
go, 2.000; Valdelcubo, 2.000.

Idem de Guipúzcoa: Elgueta, 3.000; 
Villabona, 4.000.

Idem de Huesca: Aisa, 2.000; Castiello 
de Jaca, 2.500; Laluenga, 2.500.

Idem de León: Prado de la Guzpeña, 
; 2.500; San Adrián del Valle, 2.500. 
; Idem de Logroño: Bañares, 2.500.

Idem de Málaga: Fuente de Piedra, 
i 4.000.

Idem de Orense: Lobera, 4.000.
Idem de Oviedo: Amieva, 4.000.
Idem de Falencia: Autillo de Campos, 

2.500; Cevico Navero, 3.000; Lomas, 2.000; 
Manquillos, 2.000; Villorías, 2.000.

Idem de Las Palmas: Yaiza, 3.000.
Idem de Salamanca: Cabrerizos, 2.000.
Idem de Segovia: Moraleja de Coca, 

2.000; El Muyo El Negrcdo, 2.000; Santa 
María de Riaza, 2.000.

Idem de Sevilla: Villanueva de San 
Juan, 4.000.

, Idem de Soria: Oteruelos, 2.000; Peñal- 
cázar, 2.000; Renieblas, 2.500; La Vega y 
Leria, 2.000; Ventosa de San Pedro, 2.000.

Idem de Teruel: Torre del Compte, 
2.500.

Idem de Toledo: Candil la, 2.000.
Idem de Valencia: Beniarjo-Beniflá, 

4.000; San Juan de Enova, 2.500.
Idem de Valladolid: Bastillo de Cha

ves, 2.(XX); Salvador de Zapardiel, 2.000.
Idem de Zamora: Villamayor de Cam

pos, 3.000.
ídem de Zaragoza: Abanto, 2.500; Cas- 

tilisear, 2.500; Rueda de Jalón, 4.500 (sin 
descuento por Utilidades).

(Gaceta 7 diciembre de 1932).
** *

denles de Diputación y Alcaldes de los : d ir e c c ió n g e n e r a l  d e a d min is t r a c ió n  
Ayuntamientos cuya Secretaría se anun- i ,, t
cía a concurso, cuidarán de que se fije en ! n H cumplimiento de lo que dispone la 

■ - • ’ • - • 1 ■ Orden de este Departamento de 7 del
i actual,el tablón de anuncios de las respectivas

Corporaciones el de concurso de la Secre- í 
taría, a los efectos de lo dispuesto en el I
articulo 22 del Reglamento.

Madrid, 5 de diciembre de 1932.
P. D. .

JOSE CALVIÑO
Señor Director general de Administta- 

1 ción.

TMación número / (¿ie primera categoría^ 
Provincia de Albacete: Pego, 6.000.

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncie en concurso la provisión 
de Intervenciones de fondos vacantes en 
las Corporaciones comprendidas en la 
relación (pie se inserta al final de esta 
convocatoria y quedando abierto este con
curso a la publicación de esta Orden en 
la Gaceta d.e Madrid y durante el plazo de 
treinta días hábiles con sujeción a las 
disposiciones siguientes:

1.a Podrán tomar parte en el presen
te concurso todos los individuos que per-

Apartado A) 
mercantil.

Apartado 13)
Apartado C) 

bilidad.
Apartado D)

Con ti ti do de Profesor

Con titulo de Abogado. 
Cuerpo pericial de conta

Funcionarios del Esta-
do, Oficiales de primera y segunda.

c) Intervenciones de cuarta v quinta 
clase.

Podrán concursarlas los individuos 
que en la actualidad desempeñen plazos 
análogas y los que hayan ingresado en el 
Cuerpo a tenor de lo dispuesto en el cita
do Real decreto, que se clasifican asi:

Apartado E) Secretarios de Ayunta
mientos de primera categoría.

Apartado F) Secretarios de segunda 
categoría y Secretarios-Interventores.

Apartado G) Suboficiales y Sargentos 
del Ejército.

Apartado II) Interventores interinos, 
entendiéndose que deberán pertenecer al 
Cuerpo de Interventores.

Conforme ai párrafo segundo del apor
tado E) del artículo l.° del Real decreto 
de 21 de octubre de 1921, de aplicación 
del Estatuto municipal en las provincias 
Vascongadas, los Ayuntamientos podrán 
exigir a sus empleados administrativos el 
conocimiento del vascuence.

4.a El presente concurso se tramitará 
en los respectivos Gobiernos civiles, don
de habrán de dirigirse instancias y docu
mentos de los concursantes existentes en 
la provincia, pudiendo también presentar 
las instancias directamente en las Corpo
raciones en que exista la vacante.

5.a Los concursantes podrán solicitar 
en una sola instancia, dirigida al Gober
nador civil, todas las vacantes existentes 
en las respectivas provincias, acompa
ñando tantas copias literales de ellas, 
debidamente reintegradas, cuantas sean 
las vacantes solicitadas. Igualmente de
berá acompañarse el número de copias 
de todos los documentos que es necesario 
presentar con la misma instancia, a fin 
de que el Gobernador civil las remita a 
cada una de las Corporaciones cuya Inter
vención se solicita, previa comprobación 
y cotejo.

6.a En las instancias deberá consig
narse el domicilio habitual del concur
sante, a los efectos de las notificaciones 
que hubieren de serle dirigidas, la fecha 
de su nacimiento, la clase de Interven
ción que desempeña, con certificación que 
acredite el tiempo que la hubiere servido; 
y los ingresados en las últimas oposicio
nes consignarán además el concepto en 
que fueron admitidos a dicha oposición y 
el número de orden con que aparezcan 
aprobados en la relación de la Gaceta de 
Madrid de 7 de mayo de 1931.

7.a Los que pertenecieren al Cuerpo 
con anterioridad al 23 de agosto de 1926, 
deberán presentar con su instancia la
hoja de servicios a que re refiere el párra- i 
fo cuarto del articulo 68 del Reglamento ’ 
de 23 de agosto de 1921, con tantas copias ? 
cuantas sean las Intervenciones solicita- '

9.a Transcurrido el plazo de prese'.á, 
tación de instancias y recibidas en 1 íli; 
respectivas Corporaciones las que se li ll7‘' 
hieren presentado en el Gobierno ci\1 - , 
de la provincia, será convocada la Co'•,■" 
poración municipal a sesión extraordin 111 
ria, a fin de proceder al nombramien ' 
de Interventores de entre los concursa ,s

uda

tes capacitados legal mente. A los conci
santos a vacantes de los Ayuntamient 
de las provincias Vascongadas les sei

irdt
4

orí; 
ion' 
.00(1preciso el conocimiento del idioma r

gionaL én.
10. Contra los acuerdos que adopte loor 

las Corporaciones al hacer la designació ¿ep 
de la persona (.pie entre los concursanh

LOOÍ

hay¿i de ocupar la Intervención, los S' i 
licitantes que crean que la Corporació j 
ha cometido alguna infracción legal ¡i '

pes 
pes 
ipes

terpodrán el oportuno recurso contench 
soadministrativo, previo el de reposición 
ante el propio Ayuntamiento.

?ori;

rorí.
11. Dentro del tercer dia, una veuint 

hecho el nombramiento, la Corporaeió ran 
lo pondrá en conocimiento del Gobern* pet 
dor Civil y de la Dirección general dsde
Administración, a la que se enviará adtdad. 
más la relación del resto de los concui ujp 
sanies. Igualmente deberán notificar s(Ipes 
guidamente al designado el nombramien adr 
to que le hubiere sido hecho, a fin de qm, 4. 
pueda tomar posesión del cargo o exprata .
sar lo que a su derecho convenga. , 

12. La Dirección general ordenará IItire
ero

publicación de los nombramientos reca l o o  
dos en la Gaceta de Madrid y su repro'vie 
ducción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proipei
vincia. En el plazo máximo de treinddos 
dias, a contar desde la publicación enl< 
Gaceta, de los respectivos nombramientos iegt 
deberán los interesados posesionarse d*egO' 
sus cargos, comunicándolo a la DireceiÓMáOO

‘ale:

general de Administración y al Gobiernoievi^ 
civil inmediatamente de verificada, hnpLoo 
apercibimiento de incurrir en responsabi' 
lidad administrativa, tanto la Corporación __ 
como los interesados, por incumplimiento )pe 
de lo que se ordena.

13. En el acto de la toma de posesión 
deberán los interesados acreditar con Ia5 v—,

izc
1.0L

certificaciones procedentes, que no tieDeB 
antecedentes penales y observan bueI)a ub 
conducta, cuyos documentos quedaran^ 
unidos a su expediente personal respeC' 
tivo.

11. Las Corporaciones que dejen 
transcurrir los plazos que se citan sn1^ 
llevar a cabo las diligencias, que quedan - < 
reseñadas, asi como las que acuerden n0 
resolver el concurso, se consideran d6"^ 
caídas de su derecho, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 28 del y 
glamento de 23 de agosto de 1924, Qi16 nfje 
determina que corresponderá el nombra-'á 
miento, en este caso, a este Ministerio., Las 

15. El concursante en quien recayei"1 
el nombramiento que no se presentase a 
tomar posesión sin causa justificada, ) \ 
apreciada asi por la Corporación respeC' i|ea 
ti va, en el plazo de treinta dias, desde si f _ 
publicación en la Gaceta, se entender; c¡ii 
que renuncia al cargo y la Corporacio1 qs 
resolverá nuevamenle el mismo concursé' * 
con sujeción a lo prevenido en el ártico 
26 del citado Reglamento de 23 de aá08

Us

de

le L
en,

La

de 1921.
16. Si el individuo nombrado Id ^j  

ventor estuviera sirviendo en propie^

ate! 
a

ra

M.C.D. 2022



3
an
m

n )3 Intervención, la toma de posesión 
i nueva originará automáticamente 

C A cante de la que desémpeñaba.
. Los Gobernadores civiles dispon- 

0 la inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
lepe, i presente Orden de concurso y cui- 
¡¿¡11 del más exacto cumplimiento de 

disposiciones, a fin de evitar toda 
or p ilicación que pueda alterar la nor- 
oiicidad del concurso que se anuncia, 
ticui( irbando el ordenado funcionamiento 
23 (38 oficinas y locales que al mismo

1

o di;
»nce

an.
adrid, 7 de diciembre ¿e 1932.—El 
ctor general, José Calviño.

mcii
a caí dé» QHC SP c^a ^as rncantes ^n" 
las ] .Tenciones de fondos provinciales y mu
de 1 Apa!escon expresión déla categoría 
los p sueldo asignado a cada una.

Drai
uaa 1 * 3 * Ibacete. — Yeste, quinta categoría, 
veer pesetas.

l; icante.—Torre vieja, quinta catego- 
do 1. .000 pesetas.
I)lesi Imería. Adra, quinta categoría,
expr

cuen

ogai

. pesetas; Cuevas del Almanzora, 
categoría, 4.000 pesetas.

5- loidajoz.—Villafranea de los Barros, 
eile?iíi categoría; 5.000 pesetas sin des- 
eccato; Burguillos del Cerro, quinta cate- 
\/i11. 4.000 pesetas; San Vicente de Al
' A'1 ira, quinta categoría, 1.000 pesetas.
proe deares.—Ciudadela, quinta catego- Ciudadela, quinta catego-
ites
idas .000 pesetas.

idiz.—Tarifa, cuarta, categoría, 5.000 
oncutas; Jimena de la Frontera, quinta

roría, 4.000 pesetas.
istellón.—Segorbe; quinta categoría. 

en , pesetas.
HC n udad Real.—Almadén, cuarta cate- 
3 5.000 pesetas; Almodóvar del Cam-
l, ..^uinta categoría, 4.000 pesetas; He- 
,l . i!;i, quinta categoría, 4.000 pesetas; 
!nienites, quinta categoría, 1.000 pesetas. 
ursajrdoba. -Hornachuelos, quinta cate- 

4.000 pesetas; Balaleázar, quinta
nenlJoría, 4.000 pesetas.
3 _sei lenca.—Diputación, segunda catego- 
a:l r .000 pesetas.

pén.—Torredelcampo, quinta catego- 
loptc .. .000 pesetas. ,
itaci* oelva.—Cartaya, quinta categoría, 
santq pesetas; Rociana, quinta categoría, 

pesetas; Gibralcón, quinta categoría,
. pesetas; Villalba del Alcor, quinta 

■'’l1 V oría, 1.000 pesetas; Trigueros, quinta 
eilcl( ¡oría, 4.000 pesetas; Moguer, quinta 
sicioí T0¡ ia, L000 pesetas; Almonte, quinta 

loria, 4.000 pesetas; Minas de Riotin- 
a vciiinta categoría, 4.000 pesetas.
raeió ranada. — Baza, cuarta categoría, 
)ern pesetas y 1.000 de atenciones judi- 
’al del partido, exento del impuesto de 

ad dades.

3

OS S( 
ració

mem uipúzcoa.—Oñate, quinta categoría, 
;ar sí pesetas.
mienladrid.—Ciempozuelos, quinta cate
e qu , 4.000 pesetas: Pozuelo de Alarcón, 
ixpfita categoría, 4.000 pesetas; Naval- 

ero, quinta categoría, 4.000 pesetas.
arállurcia.—Alcantarilla, quinta catego- 
reca i.ooo pesetas. 
reprCviedo.—Gijón, primera categoría,
i pro)1 pesetas, libre de descuentos y quin- 
reint líos del 10 por 100. .
en i- alencia.—Ayuntamiento de la capi- 
mtossegunda categoría, 7.000 pesetas.
5e d^govia.— El Espinar, cuarta catego- 
cciód‘j.000 pesetas.
iernovilla.—Guadalcanal, quinta catego- 

isabi-
ación

, bajoi.ooo pesetas.
izcaya.—Valraaseda, quinta catego-
<.000 pesetas: Salla, quinta categoría, 

iento) pesetas.

esión 
n las 
enen 
uena

(Gaceta 9 diciembre 1932). 

ECCION PROVINCIAL
5pec-

Núm. 3131
COMISION GESTORA , 

ip-la Excma. Diputación Provincial 
de Baleares

lejen 
i sin 
edan 
! no 
i de- 
I con

Esta Comisión ha acordado adquirir 
Dp medio de Concurso, la suela, vaque- 
ply badanas que se necesitan para Uaiuauvu v,, 

nder a los trabajos del taller de zapa- | sión, duran el plazo de ocho dias hábiles 
k de la Casa de Misericordia. *- '* —-*1
-as proposiciones acompañadas de las 

. e8tras y precios se admitirán en el Ne- 
se: ¡ado ríe Beneficencia de la Secreta

do la Diputación, todos los dias labo- 
des comprendidos entre el siguiente 

la inserción de este anuncio y el 7 
enero próximo desde las 10 a las 13 

U Comisión en su dia adjudicará el 
^ate al concursante que estime conve
nte, pero no vendrá obligada a hacer- 
dasu juicio no resulta ventajosa nin- 
1,1 de las proposiciones presentadas.
hUma 16 diciembre de 1932.- El Pre-

qU8
briv 
o. 
zera

i, V 
ice-
3 su
[erá
Jón 
rSO, 
llD 
)St»

;eri

í

1

I

sidente, Francisco Julia. — P. A. de la 
C. G.—El Secretario, Miguel Font.

* ¥
Esta Comisión ha acordado adquirir 

por medio de concurso la manteca, toci
no y embutidos que se necesiten para el 
consumo de ios asilados en el Hospital 
provincial y en la Inclusa de esta ciudad 
durante el año 1933.

Los concursantes deberán acompañar 
a sus proposiciones la nota de precio de 
cada uno de los expresados artículos, te
niendo en cuenta que todos han de ser de 
superior calidad. ,

La Comisión en su día adjudicará el 
remate al concursante que estime conve
niente, pero no vendrá obligada a hacer
lo si a. juicio no resulta ventajosa ningu
na de las proposiciones presentadas.

Las proposiciones deberán presentar
se en el Negociado de Beneficencia du
rante los dias laborables comprendidos 
entre el siguiente a la inserción de este 
anuncio y el 7 de enero próximo desde 
las 10 a las 13 horas.

Palma 19 de diciembre de 1932. —El 
Presidente, Francisco Jnlin Perelló.—Por 
A. de la C. G.—El Secretario, Miguel 
Font.

* * 
Núm. 3051

DELEGACION ESPECIAL 
DEL GOBIERNO EN MENORCA

Hay un sello en seco que dice: Minis
terio de la Gobernación.—Subsecretaría. 
=Orden Público.=Negociado.=Excelen- 
tísimo Sr.: = De orden y en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 25 del 
Reglamento de 22 de Abril de 1890, signi
fico a V. E. que en el expediente instrui
do en este Ministerio a virtud de recurso 
de alzada, interpuesto por Don Antonio 
M.a Coll Pons, D.a Antonia Mercada! Ti
monel’, D.a Antonia Pons Jover y doña 
Isabel Salort Albertí, vecinos de Alayor, 
contra providencia de esa Delegación, 
imponiendo a cada uno multa de 250 pe
setas, por manifestarse sin la previa auto
rización, se conceden 15 días de audiencia 
a contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esa provincia, para que los interesados 
puedan alegar y presentar cuantas justifi
caciones consideren procedentes a su de
recho, debiendo V. E. notificárselo así al 
recurrente y remitir oportunamente a 
este Departamento un ejemplar del refe
rido Bo l e t ín  Of ic ia l .=Madrid, 30 de no
viembre de 1932.=El Subsecretario, Es
piar Rubricado. = Señor Delegado del 
Gobierno en Mahón. Es copia.—El Dele
gado del Gobierno, R. Medina.

* * *
Núm. 3101

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Esta Delegación autorizada por la Di

£

rección General del Tesoro público h¿t dis
puesto que se abra el pago de la mensua
lidad corriente a las Clases Pasivas que 
perciben sus haberes por esta provincia, 
en los siguientes dias:

Día 19 de diciembre.—Montepío Civil 
y Jubilados y Cruces de Tropa.
' Dia 20 de id.—Montepío Militar y Re
tirados: Letra A a L1 y Cruces. ,

Dia 21 de id.—Retirados. Letra M a Z 
y Cruces.

Dia 22 de id.—Retirados decreto 25 de 
abril y Reservas.

Dia 23 de id.—Nónimas sin distinción.
Palma 16 de diciembre de 1932.—El 

Delegado de Hacienda, Herminio Aroca.

Núm. 3123 
ADMINISTRACION 

d e r e n t a s pú b l ic a s d e b a l e a r e s

COMISIÓN DE EVALUACIÓN
Anuncio.—Formado el repartimiento 

de las Contribuciones Rústica, Colonia y 
Pecuaria de este término municipal, que 
han de regir el próximo año de 1933, es
tarcí expuesto al público, á efectos de re
clamación en la Secretaría de esta Corai- 

contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Oe i-
CIAL de esta provincia.

Palma 17 diciembre de 1932.—El Ad
ministrador de Rentas Públicas, Raimun
do Montis. * * * 

Núm. 3122 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—El Señor Presidente de la 

Exenta. Diputación de esta Provincia par
ticipa a. la. Delegación de Hacienda de 
esta Provincia que la Comisión Gestora 

de dicha Corporación en sesión del día 13 
del actual acordó nombrar con carácter 
interino, Recaudador de las Contribucio
nes del Estado en la Zona de Ibiza a Don 
José Morales Riera. ,, .

Al propio tiempo resolvió dicha Comi
sión anunciar un concurso para la provi
sión en propiedad de dicho cargo.

Lo que se hace público en el presente 
Bo t e t in , para conocimiento de las Auto
ridades y contribuyentes en General.

Palma 17 de diciembre de 1932. El 
Tesorero de Hacienda, Tomás Gómez.

* ♦ * •
Núm. 3010

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
de Oficios y Materiales de la (construcción 

de Baleares

Bases de Trabajo
Habiendo sido aprobado por la Direc

ción general de Trabajo, en 31 de octubre 
último, el proyecto de Bases de Trabajo, 
acordado por este Jurado para la indus
tria de Albañileria del pueblo de Capde- 
pera de esta Isla, publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia núm. 10.239, 
este Jurado Mixto en sesión del dia 5 del 
actual, acordó que dichas Bases entren 
en vigor 10 dias después de la publicación 
de su aprobación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la Provincia.

Lo que se publica para conocimiento 
y efectos de cuantos interesa.

Palma 9 de diciembre'do 1932.—El Se
cretario accidental, Bartolomé Jordá.— 
V.° B.°—El Presidente, Fernando Leal.

* A *
Num. 3042

Horario de Trabajo
Habiendo sufrido error al redactar el 

horario de trabajo acordado por este Ju
rado el dia 18 de noviembre último, para 
el ramo de albañileria del término de 
Palma inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la. Provincia, número 10.293 correspon
diente al dia 26 de dicho mes, se reprodu
ce una vez rectificado en la forma si
guiente:

De 24 de noviembre a 15 de • enero.— 
Mañana de 7‘30 a 12.—Tarde de 13 a 16'30.

Lo que se publica en el Bo t e t in  Of i
c ia l  de la provincia, para conocimiento 
y efectos de cuantos interesa.

Palma 7 de diciembre de 1932.—El Se
cretario, accidental, Bartolomé Jordá.— 
V.° B.°—El Presidente, Fernando Leal.

* * *
Núm. 3041

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
de Metalurgia de Baleares

Horario de Trabajo
Habiendo sufrido error al publicar el 

horario de trabajo acordado por este Ju
rado el dia 22 de noviembre último, para 
el ramo de Metalurgia, de la villa de Po- 
Hensa, inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia número 10.295 correspon
diente al dia l.° del actual, se reproduce 
debidamente corregido en la forma si
guiente:

In v ie r n o .—De l.° de octubre a i.° de 
abril.

Mañana de 7 y media a 12.
Tarde de 1 a 5.
Los sábados de 7 a 12 y media.
Ve r a n o .—Do i.0 de abril a l.° de 

tubre.
Mañana de 6 y media a 11.
Tarde de 2 a 6. .

oc-

Los sábados de 6 a 11 y media.
Lo que se publica en este Bo l e t ín  

Of ic ia l  para conocimiento y efectos de 
cuantos interesa.

Palma 7 de diciembre de 1932.—El Se
cretario accidental, Bartolomé Jordá.— 
V.° B.°—El Presidente, Fernando L.eal,

** *
Núm. 3090

JURADO MIXTO DEL TRABAJO
Grupo 21.—Servicios de Higiene 

Sección: Peluquerías
Este Jurado Mixto acordó en su última 

sesión hacer público que los dias en que 
los establecimientos del ramo de esta 
ciudad habrán de cerrarse a las 13'30 
durante el próximo año 1933 son los si
guientes:

6 y 20 de enero, 23 y 28 de febrero, 
13 y 14 de abril, 25 de mayo, 15 y 29 de 
junio, 25 de julio, 15 de agosto, l.° de no
viembre, 8 y 26 de diciembre.

Lo que se hace público a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 29 de la Ley de 
27 de noviembre de 1931.

Palma de Mallorca, 13 de diciembre 
de 1932.—El Secretario, R. Despuig.— 
V.° B.°—El Presidente, Gregorio Crespo.

** *

Núm. 3089
JURADO MIXTO DEL TRABAJO 

del Comercio de la Aliinentaciór.
Acuerdos adoptados por el Jurado Mixto 

del Comercio de la Alimentación en 
sesión del dia 9 de diciembre de 1932.

Aprobación del acta de la sesión1.
anterior.

2.° Publicar un edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y en la prensa 
local en el sentido de que todos ios pa
tronos sujetos a la jurisdicción de este 
Jurado Mixto y del público en general, 
el domingo dia 25 de los corrientes (dia 
de navidad) pueden permanecer abiertos 
los comercios hasta las dos de la tarde.

Palma de Mallorca 10 de diciembre de 
1932.—P. el Presidente, A. Crespi.

***
Núm. 2989

AYUNTAMIENTO DE LLUBI
Habiéndose omitido en el anuncio in

serto en el B. O. de esta provincia núme
ro 10.296 correspondiente al dia 3 del 
actual, la subasta de los derechos de Ma
tadero para 1933, por medio del presente 
se hace saber que tendrá lugar en la Sala. 
Capitular de este Ayuntamiento el dia 
29 del corriente a las doce horas, bajo el 
tipo de licitación de 2.000'00 pesetas con 
arreglo a las mismas condiciones insertas 
en el referido anuncio.

Llubí 5 de diciembre de 1932.—El Al
calde, Jaime Nadal.

Núm. 3010 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
D. Jaime Calafat Mercant, Alcalde Cons

titucional de este Municipio.
Hago saber: Que debiendo proceder a 

posesionar de sus cargos a los Vocales na
tos de las Comisiones de evaluación, así 
de la parte real como de la personal del 
repartimiento, designados últimamente, 
cuyos nombramientos les fueron ya noti
ficados y al final se expresan, esta Alcal
día señala el dia 3.° siguiente hábil, in
serción B. O. y hora de las diez para, que 
dichos señores vocales acudan a esta Al
caldía para darles dicha posesión y ha
cerles entrega de la documentación re 
querida al objeto de que puedan prose
guir la constitución definitiva de dichas 
Juntas.

En Valldemosa a 5 de diciembre de 
1932.—El Alcalde, Jaime Calafat.

Vocales natos de la Comisión: Parte 
Real.—Don Luis A. Vives Venezze, doña 
Mercedes Chacón Silva, Don Pedro Mo- 
rell Fortuñy y Don Jaime Calafat Mer
cant. ,

Vocales de la Comisión: Parte Perso
nal.—Parroquia única.—Don Bartolomé 
Cruellas Juliá, D. Juan Liado Juan (Lia
do) y Don Antonio Colora Ripoll.

* * *
Núm. 3011

AYUNTAMIENTO DE PÜIGPUÑENT
Acordado por este Ayuntamiento en 

sesión celebrada el dia 4 del actual varios 
suplementos de créditos, para atender al 
pago inaplazable de obligaciones diver
sas, por medio del superávit, o exceso 
resultante y sin aplicación de los ingresos 
sobre los pagos del último ejercicio, que
da de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio de 
quince dias hábiles, a contar desde el si
guiente al de la inserción de este edicto 
al B. O. de la provincia, el oportuno . ex
pediente a efectos de reclamación.

Puigpuñent 5 de diciembre de 1932.— 
El Alcalde accidental, Antonio Palmer.

** *
Núm. 3027

a

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Fe l ic ia  u r b a n a .—Habiendo acudido 

este Ayuntamiento el vecino Juan Vidal

■

Meliá, en solicitud de permiso para la 
instalación de un motor eléctrico de 0'5 
H. P. en la casa número 7 de la Plaza de 
Pi y Margall, se anuncia al público a te
nor de lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, que el expediente que se ins
truye al efecto, permanecerá expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días, a 
contar de la inserción de este ‘.anuncio en 
el B. O. de la Provincia a fin de que pue
da ser examinado y presentar con ira el 
mismo las reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes.

Alayor 3 de diciembre de 1932.—El 
Alcalde, Juan Piris. * * *

Núm. 3027
AYUNT.0 DE SANTA EUGENLV

el

i

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
presupuesto municipal ordinario para 

el ejercicio económico de 1933, estará de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
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este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y 15 días más, 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 3'90 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Santa Eugenia a 9 de diciembre de 
1932.—El Alcalde, Sebastián Llabrés.** * 

Núm. 3028 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio económico de 1933, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de quince dias", du
rante cuyo plazo y 15 dias más, podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde, con arre
glo al articulo 300 y siguientes del Esta
tuto municipal vigente.

San Luis a 9 de diciembre de 1932.—El 
Alcalde, Francisco Cardona.

* * *
El Ayuntamiento, en sesión celebrada 

el dia 16 de noviembre ultimo acordó por 
unanimidad de los señores concejales con
currentes, crear como recurso ordinario 
del presupuesto, un derecho municipal so
bre el toque de campanas de la Iglesia 
de este Pueblo,

Lo que se hace público, a efectos de
reclamación, por un plazo de 15 días a 
contar del siguiente al de su iacerción en 
el B. O. de la Provincia.

San Luis a 9 de diciembre de 1932.—El 
Alcalde, Francisco Cardona.

* il- 
Núm. 3045 

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR 
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1933, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y quince días 
más, podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Bañalbufar a 11 de diciembre de 1932. 
—El Al cade, Juan Vives.

***
Núm. 304G

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM , , L . . , , según el título que se citará, a mano de
Acordado por este Ayuntamiento, el | recha entrando, tierras de herederos de 

arriendo de la exacción del arbitrio so- j jaime y Miguel Pujol, a la izquierda la í 
i de Julián Verger, a la espalda la de Juan ‘ 
; Simó, y al frente la de dicho Verger, 
i intermediando ambos una carretera. Va- 
í lor fijado por las partes en la escritura de 

préstamo, con hipoteca diez mil pesetas.
2.a Porción de tierra, con higueras y 

i almendros y casa de planta baja y altos 
) en ella existentes marcada con el número 
•; cincuenta y tres del cuartel segundo, 11a- 
; mada Can Monjo, pago Can JaumeCuich, ' 
< con cuyo nombre también se conoce; mi
! de noventa y siete áreas, sesenta y seis ' 
•. centiáreas y una fracción a los lindes: . 

Norte camino que desde Capdellá condu
ce al Coll d‘en Esteva y tierra de Gabriel ) 
Cerdo; Este finca dicho Cerdo y camino 
que conduce a la playa de Paguera; Sur 
tierras del propio Cerdo y de Juan Vicens;

i y Oeste las de Catalina Moragues, y Fran- 
, cisca Maíz. De valor también fijado por 
j las partes en la escritura de préstamo 
i dieciocho mil pesetas.

bre el consumo de bebidas espirituosas y 
sobre los alcoholes de este término muni
cipal, para los próximos ejercicios de 
1933, 1934 y 1935, con extricta sujeción a 
lo estatuido en la correspondiente Orde
nanza municipal y en el pliego de condi
ciones formados al efecto, cuyo último 
documento estará de manifiesto a efectos 
de reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho dias 
de 10 a 12, cuyo plazo empezará a contar 
desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de la provin
cia, en la inteligencia, que transcurrido 
que soa el citado plazo, no habrá recla
mación alguna.

De no ofrecerse reclamación, la subas
ta de dicho arbitrio se verificará en estas 
Casas Consistoriales a las diez horas del 
dia siguiente después de transcurridos 
veinte dias del en que aparezca inserto 
este anuncio en el B. O.

El acto será presidido por el Sr. Al
calde, o por quien le represente, y por 
un Sr. Concejal nombrado al efecto, veri
ficándose todo con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Reglamento de Con
tratación de Obras y Servicios de 14 de 
junio de 1924.

El tipo total de subasta está fijado en 
veinte y cinco mil quinientas pesetas, no 
siendo admitidas ninguna proposición que 
no alcance a la citada suma.

El importe del $ Depósito provisional 
para optar a la subasta, será de cuatro
cientas veinte y cinco pesetas, y el que 
resulte rematante lo elevará [a ochocien
tas cincuenta pesetas, como fianza defi
nitiva.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta al final íde este anun- 
cis, pudiéndose presentar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento todos los días labo- 1 
rabies hasta los diez minutos antes de 
verificarse la subasta.

Binisalem 9 de diciembre de 1932.—El 
Alcalde, Jaime Vidal.

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel timbra
do de la clase 8.a (l‘5O pesetas) y un sello j 
municipal de una peseta.

Don N. N. vecino de..... según cédula ’ 

personal que exhibe, enterado del anun- । 
ció, ordenanza y pliego de condiciones de i 
la subasta pública para el arriendo de la ' 
exacción del arbitrio sobre el consumo de 
bebidas espirituosas y sobre alcoholes de 
este término para los años de 1933, 1934 
y 1935, anunciado en el B. O. de la pro
vincia correspondiente al dia.... de...... 
conforme en un todo en las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo el citado 
arriendo con sujeción a la Ordenanza y 
pliego de condiciones, por la cantidad 
de....(en letras).

Binisalem..... de......de 193
(Firma del proponente).

* * *
Núm. 310G

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Hallándose detenidas en el Corral Co

mún de esta villa dos cabras abandona
das en el Calvario se hace saber que si 
dentro de los tres días siguientes al de la 
publicación del presente no comparece 
su dueño serán vendidas a pública subas
ta.

Pollensa 15 diciembre de 1932.—El Al
calde. Martin Pons.

* * »
Núm. 3078

Don Gabriel Alou Berna!, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de 
la Catedral de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto que se expide 

en el juicio ejecutivo que sigue el Procu
rador Don Miguel Oliver en representa
ción de Don Juan March Ordinas contra 

I1 Doña Magdalena Porcel Carbonell y Don 
Miguel Verger Porcel, se sacan por se
gunda vez a la venta en pública subasta 
con baja del veinticinco por ciento del 
justiprecio las cuatro fincas que se descri- 

; birán situadas en Capdellá término mu
i nicipal de Calviá; cuyo acto tendrá lugar 
; el diez y seis de enero venidero a las doce 
| en la sala audiencia de este Juzgado, ca

lle de San Miguel número 86.
i I N M U E B L E S

1.a Casa de dos vertientes con planta 
baja, y un piso número 113, eon porción 
de tierra unida a la misma, cuya medida 
superficial no puede expresarse, si bien 
la calculan en inedia cuarterada, o trein- 

j ta y cinco áreas y 51 centiáreas. Linda

i

3.a Otra llamada Can Nell, mide ocho 
áreas y ochenta y cinco centiáreas, lin
des: Norte tierras de herederos de Miguel , 
Verger y las de Catalina Pujol; al Este ' 
con las de Francisca Verger; al Sur con 
las de Salvador Verger. De valor tam
bién fijado en aquel instrumento por las ' 
partes mil pesetas.

4.a Casa de dos vertientes, de planta : 
baja y altos número tres del cuartel pri- \ 
mero llamada Can Juliá Nell. No consta ' 
su cabida y linda por la derecha entran- ; 
do con casa de Miguel Verger; por la i 
izquierda con la de Catalina Verger, y ' 
por la espalda con tierras de Julián Ver- 1 
ger. De valor fijado por las partes en la i 
citada escritura catorce mil pesetas. ,

c o n d ic io n e s
? , Para tomar parte en la subasta debe- : tin Mariano Magín Vich y Roca o sus here- 
? rán los licitadores, excepto si lo es el deros desconocidos, se hace saber a uno u 
: actor por si o por persona que legalmente I a otrOs que el dia veinte y tres del actual 
¿ le represente, depositar previamente en ’

la mesa judicial o en el establecimiento 5 . ..
destinado al efecto, el diez por ciento del mismos para que se allanen o sean conde- 
setenta y cinco por ciento del valor de la í nados a satisfacer la cantidad de 150 pe- 
finca que pretendan. í setas apercibiéndoles que de no compa-

- No sera admitida postura que no cu- í eer les parará el perjuicio a que bubie- 
| bra la mitad del valor indicado a cada ■ 
¡ una de dichas cuatro fincas, que forman "• 
’ lote separado.

1

No se ha suplido la titulación y los 
autos y la certificación del Registro esta
rán de manifiesto en la Secretaría hasta 
el momento del remate y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación.

. V que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hubiere- 
ai crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate 
cuya condición será preciso aceptar el 
rematante pues de lo contrario no le será 
admitida la proposición.

, Palma doce de diciembre de mil nove
cientos treinta y dos.—Gabriel Alou.—El 
Secretario, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 2071

CEDULA DE REQUERIMIENTO
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Catedral, pende juicio 
universal de quiebra de D. Martin Bauza 
Gastesi, vecino que fué de esta ciudad al 
que fueron embargados:

l.° La parte indivisa de una porción 
de tierra con varias edificaciones de per
tenencias del predio Son Manuel del tér
mino de esta ciudad.

. 2.° Parte indivisa de una pieza de 
tierra denominada Viña d‘en Petra del 
término de Deyá.

. 3.° Parte indivisa de una porción de 
tierra denominada Can Galeu del térm-i- 
no de Deyá.

4 .° Parte indivisa de una porción de 
tierra, procedente del predio Cas Panaré 
del término de Deyá.

5 .° La parte indivisa de una. porción 
, de tierra denominada S'Hortet y punto 

La Font Fresca del término do Deyá.
En méritos de lo acordado a solicitud 

■ del Procurador D. Juan Cabot en nombre 
. de Don Pedro Morey Bujosa depositario 
• de dicha quiebra, se requiere por la pre

sente al quebrado D. Martin Bauzá Gas- 
tesi, de ignorado paradero, para que den- 

■ tro de seis dias presente en Secretaría 
i del infrascrito los títulos de propiedad de 
¡ las citadas fincas, bajo apercibimiento de 

lo que haya lugar.
Palma de Mallorca seis de diciembre 

de mil novecientos treinta y dos.—El Se
cretario, Gonzalo F. Espinar.

* * »
Núm. 3092

Don Gerardo María Thomás Sábate'r, Juez 
Municipal Letrado del distrito de la Lon
ja de esta ciudad.
Por el presente edicto se sacan a pú

blica sublica subasta por término de cua
tro dias setenta pares de zapatos de se
ñora de color y negro charol en distintas 
formas y medidas embargadas a D. José 
Chavarria Lavigne en el verbal seguido 
ante este Juzgado a instancia de Morei- 
ras y Alonso S. C. sobre pago de canti
dad, habiéndose señalado para el remate 
el dia veintinueve del que cursa a las diez 
el cual tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle del Sol 
número 7, siendo condición para tomar 
parte en la subasta depositar el diez por 
ciento del tipo de subasta, no admitién
dose posturas que no cubran los dos ter
cios del avaluó y siendo de cargo del re
matante los gastos de subasta y poste
riores.

Los bienes obran depositados en poder 
de D. Jesús Capes, 
goza.

Palma catorce 
novecientos treinta

Canfranch 4-4, Zara-

de diciembre de mil 
y dos.—Gerardo M.a

Thomás.—El Secretario, Ramiro S. Cres
po.

* * *
Núm. 3104

CEDULA DE CITACION
En virtud de demanda instada por 

D.a María Artigues Vich contra D. Agus-

as doce tendrá lugar el juicio contra los 

re lugar. i PALMA.—Es c u k l a -Tipo g r á f ic a
Y para que sirva la presente de notifi- 1

cación en forma a los referidos demanda, 
dos libro la presente en Palma a 13 de di
ciembre de 1932.—J. Salva.

Núm. 3052
COMISION GESTORA DE COMPRAS 

DEL HOSPITAL MILITAR DE PALMA
El día 31 de los corrientes a las once

y media de su mañana, y en el local que 
ocupa el Parque de Intendencia de Palma C t f A n 1 «i /« O 1 I r? zi 1 4-x n rx « /i n xr zi í* . /sita en la calle del Socorro, se verificará 
el concurso para la adquisición de los artí
culos que a continuación se expresan v 
en las cantidades que se indican, a reser
va de lo que la Superioridad resuelva en 
cuyo momento quedarán definitivamente 
fijadas, publicándose nuevo anuncio caso 
de que sufran variación las cantidades 
que figuran en éste.

Los pliegos de condiciones técnicas v 
legales, han sido publicadas en el Diario 
oficial de Ministerio de la Guerra de is 
de septiembre último número 230, y esta
rán de manifiesto en la Secretaría de la 
misma Comisión sita en el Hospital Mili
tar de Palma. Las proposiciones serán 
redactadas en papel sellado de la clase 
8.a, con sujeción al modelo que se inser
ta.

Las muestras para la junta deberán 
remitirse a la secretaría de la misma, an
tes del dia 2G de los corrientes.
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Artiaclos qtte se citan.
Aceite vegetal de 1.a, 219 litros; aceite |no 

vegetal de 2.a 21 litros; arrroz 35 kilogra
mos; azúcar, 110 kgs; Bacalao, 35 kgs; Biz
cochos, 1 kg; Café, 33 kgs; Carbón antra
cita, 97 qqmc.0; Carbón vegetal, 142 
qqmc.0 Cervezas, 80 botellas; Chocolate. 
3 kgs; Dulce, 7 kgs; Galletas, 8 kgs; Gar
banzos; 151 kgs; Jabón común, 201G kgs; 
Jamón 32 kgs; Judias blancas, 47 kgs; Ju
días pintas, 42 kgs; Legía liquida, 350 li
tros; Lentejas, 42 kgs; Leña 199 Qnic/: esh 
Macarrones, 13 kgs; Manteca de cerdo, b 
kgs; Manteca de vaca, 1 kgs; Mostelle, 37>r, e 
litros; Pastas para sopa, 17 kgs; Patatas, 0 e , 
G94 kgs: Queso seco, G1 kgs; Sémola, 27 1 
kgs; Tocino, 85 kgs; Velasflde esperma, biona 

a kgs; Vino tinto, 83 litros y vino generoso. 
§ 88 litros. Y en las cantidades necesarias

L<
"ecto

!"9S c

para el consumo: Acelgas, Alcachofas, 
Carne de vaca limpia, Carne de ternera, 
Coliflor, Escarola, Espinagas, Fruta fres 
ca, Fruta seca, Gallinas, Guisantes fres
cos, Hueso de vaca, Huevos, Judías ver
des, Leche de vacas, "Lechuga, Lombir 
da, Merluza, Pimientos encarnados, Que
so fresco, Repollo, Sesos, Tapioca y To
mates.
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Modelo de proposición
Don....... (nombre y apellidos del licita 

dor o razón social), domiciliado en.... cofi 
cédula personal de..... clase, número....  
enterado de los anuncios insertos en el 
Diario Oficial del Ministerio de la Gue
rra y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
así como de los pliegos de condiciones 
técnicas y legales para la adquisición de 
los artículos expresados en dichos anun-

inun 
udic 
ie 1 
’eric 
len, 
licht 
leí a

■

cios, se compromete a efectuar el sumi
nistro de.....al precio de.......cada.......con 
la obligación de cumplir exactamente U’ 
cláusulas de los citados pliegos de condi- 
clones, siendo adjuntos los documentos si
guientes.....

El oferente hace declaración expr^1 
de sumisión a las normas de trabajo est;r 
blecidas por los Jurados Mixtos y dem;iS 
obligaciones de carácter social vi^11' 
tes.

También declara que los artículos 
ofrece son de producción nacional.

(Fecha y firma del licitador). 
. Palma 7 de diciembre de 1932.—El 

pitan de Intendencia Secretario, J. L3®0, 
V.0 B.—El Teniente Coronel Presiden^ 
Llompart. 6** *

Núm. 3111
FERROCARRIL DE jSOLLER , 

El día 31 del actual, a las once, tendf» 
lugar en las Oficinas de esta Compañi3' 
mediante acta notarial, con arreglo a i0

JEFA'

Se

Se
estipulado en las escrituras de emisíó"1 
el sorteo de las obligaciones Series A y ' - t- 
emitidas en 12 de julio de 1911 y 20 '^rá 

Para
Va Pi

marzo de 1911 respectivamente, a «stecuy0
acto pueden asistir los tenedores que 
tengan por conviente.

lo

Sóller 15 de diciembre de 1932.—Feri'° 
carril de Soller S. A.—El Director Ge,eS 
te, Jaime J. Joy.
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